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lffi-c¡ol¡ RESTRINGIDA NACIONAL A cuANDo 
contrato de Adquisición y/o prestación de servicios

MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRNTDRMYSGTCAA-010'16

RECURSOS DINAMICOS Y LIDERMGO S.A' DE C'V'

t.-

t.1.-

1.2.-

CAPS/16-07r0f I

coNTRATO DE ADOUISICIÓIII VIO PNESTRCIÓN DE SERVICIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBTERNo oer osrñiió reoeur- r rn¡iV,É"jiñ._éñ'éñó.Fbiincó ¡-or,,'rÑrsrmrvo EN ÁLVARo

oBREGóN A eurEN e'iiló-sutestvo sE Lio-ñbr'rrNRRA "LA DELEGACTóN", RÉPRESENTADA EN

ESrE Acro pon neNEiñioño cnEspo o'inz' óiñrólon_oeNdmfoe rouünrsrnecró¡¡, y poR LA

orRA REcuRSos ornrrucos v r-roen¡ze-ó F]Á. oe c.v. RE'RESENTADA EN ESTE Acro PoR JUAN

cARLos GALLARD. ALVAREZ 
'ARTE 

niÁ óue ñ uo suceSvo sE LE DEN.MTNARA coMo "EL

pRovEEDOR', DE COÑronr'¡ioAD CON rnlsrouleÑrEs DECLARACIONES v ClAusut-Rs:

DECLARACTONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POUTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIT¡IITIISTRRCIÓI.¡

púALtCn DEL DISTRITO FEDERAL, CON nUiOtlOUln FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

CONFORME n lo otépUeSrO POR LOS RnrfCUl-OS 122, APARTADO C, BASE TERCERA'

FRAccróN r DE LA córu"s-r]iücioñ'pór¡rrCÁ oe los EsrADos uNtDos MEXlcANos;1' 12

FRACCTóN ttl, 87 pÁnnÁrO PRIMERO V ÍenCenO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

6OB¡ERNO DEL DISTRITO FEDERAL; l, z pAnnnpOS phtn¡ERO Y TERCERO,.3' FRACcIÓru tlt' s'

tO rnRCCtóN l, 11 pÁCnnrOS pnl¡¡enO Y S¡OUNoO .37, 38 Y 39 FRACCIÓN Xt-V' DE LA LEY

oRGANTcA DE LA noiiÑiéiÉÁórtiÑ'ptiáricÁ-ol DrsrRrro FEDERAL; l.¡11l511¡gq PRTMERo

y SEGUNDo, z, s rMóCiéÑ iii,-rá0, e't, tiz ut-rtn¡o pAnnnro, 122 BIS FRAcclÓN l, lNclso c
y DEMAS RELATIVOS Y APLIcABLes oEf nEéuugrurO INTERIOR DE LA noulxlstnRclÓ¡t
PUBI-ICN DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESEN'TE CONTRATO 'LA OTIECNCIÓI'¡' SE ENCUENTRA

REpRESENTADA pón EL C. nenÉ ANTONIO CRESPO oip¿' QUIEN ACREDITA SU

PERSoNALIDADcoNELNoMBRAM|ENToEXPEDIDoASUFAVoRcoMoDIRECToRGENERAL
bE ñMiiitsiiiÁcréñ, pon-rn ó-JEFA DELEGAcIoNAL, EL oln or DE ocruBRE DE 2015'

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el Rntfculo 122, rnRcctótl tv ultlrr¡o pAnRnro v

ARTrcuLo 12s FRAccToNES I y x DEL REGLAMENT' TNTERT.R DE LA Rolr¡tNtsrnncrótrr

PIJBLICA oeI olsrñIÍo iebennl, Y EL ÁCuenoo DELEGAToRIo PUBLICADo EL 09 DE

OcTUBRE DE 201s, EN LA GACETA OrlCint- ófl OtSrntTO FEDERAL NO. 194 DE LA oÉClvll

ocrAVA EpocA, LA c. JEFA DELEcn'b'loÑÁr 
-rÑ 

¡rygo oanecÓN, DELEGÓ EN EL

DtREcToR Ceruenni'or'nÑirlrsrnÁCtóru, n FAcULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENloS Y

CONTRATOS DE ÁOOUtSrCtOrueS, nnnÉNon¡¡IENTOS, Y pReSrRCtÓN DE SERVICIoS

CONTEMPLADOS EÑ N LEY DE' ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sgnlatrRclÓt'l puellcR,,tNvrllglÓ!! RESTRINGIDA A

cUANDo MENoS rRES PRoVEEDoRES, v Áó-.ru.-o¡qnglÓru otneclR' v orn¡As AcToS

JUR¡Dtcos oe cnnÁcirn non¡lNrsrnnriüo o DENTRo DE cUALQUIER orRA il'lootE; v r¡l
cENERAL, ToDoS Áouer-r-os QUE SE ENcUENTREN PREVISToS Y REGULADoS EN EL

CóDtcO C|VIL PARA el- olSrnlro FEDERAL, DENTRO oEt- A[¡gltO DE SU COMPETENCIA'

coNFoRMEALASD|SPoSlc|oNESLEGALESYADMIN|STRAT|VASAPLICABLES.

t.3.-

t.4.-

t.5.-

t.6.-

CoNFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALTS Y AUlvllNlD I r-(A I rv/,\D rlrLrv'lDlLe 
/

QUEREQU|EREDELoSBIENESY/oSERVlc|osoBJEToDELPRESENTE|NSTRUMENTo./|t'''N\\
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL I'\
AeARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO orl pneseÑr¡ COrurnnrO' t A

EL PRESENTE CoNTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RnrlCUlO 28 DE LA LEY DE
rArr ñE

ib"[i:i8¡diJá ;xüTr"o,éi*,ió"Fl'bennr_, y cuENrA coN LA RuronrzncróN DE
^FñT'IA¡A 

AI ITADITAñ,/\

SUF pRESUpUESTAL DE ü neOUrSlClÓN vlO SOLICITUD DE SERVICIO' AUTORIZAD

ü'óinÉcoéñ oe RECURSos FlNANclERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos^ff
IAé ñrI hDECE\ITE '''\NITAAT') I 11 ANTFRIOR PARA CUMPLIR @N6Eiliüñ'iiñÉ'r'Áñrxó ijóéber_-pneseNrE coNrn4lg.,_lo. ANTERToR PARA cuMPLrR
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MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGICAA-O1 O/16
RECURSOS DINAMICOS Y LTDERAZGO S.A. DE C.V.

Delegación Akaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generates

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

CAPS/1607/011

1'7.' EN LA FoRMALlzAcléN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN y ApLtcActóN DEsANclgNEs, EsrA PRoHIBIDA cuALeurER FoRMA DE DtscñtMiñÁóiéñ, den pon AcctóN uoMlslóN, PoR RMoNES DE oRrcEN Ér¡lco o ñnóioñÁ¡, éÉñÉRo, ;bÁó, orscnpAcrDAD,coNDtctóN soctAL, coNDtctoNES DE sALUD, neircññld,ti-ióN?é,-pREFERENcIA oIDENTIDAD SEXUAL o DE GENERO, EsrADo crvrL, ApARtENctA EXTERIoR o cuALeulER
OTRAANALOGA.

l'8.- QUE PARA ToDo LO RELACIONADO coN EL PRESENTE CoNTRATo, SEñALA coMo DOMtCtLto
EL uBrcADo EN CALLE r0, srN *l¡IF|.qr-rsgqry4_4wluDA,cAñARro, color¡e rolrecr-,cóDlco PosrAL 0ttso, DELEGAcToN ALVARo oBREcoN, EN EsrA cruDAD DE MEXrco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

11.1.' QUE ES uNA PERSONA FístcA o MoR.AL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANos Y cUYoS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
ELAPARTADO'GENERALES DEL PROVEEDOR" DELANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE I.A ADMINIsTRAcIÓN DE LA
MISMA' SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LAzoS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
coMlslÓN EN EL sERvtcto PúBLrco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pAnR pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTícuLos 8 FRAcctoNEs xlt y xxlt DE LA LEy FEDERAL DE REspoNsABtLtDADES DE Los
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES IA LA xV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUIsIcIoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉcIMo TERCERo, FMccIÓN II INcIso
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DEcLARAcIÓN DE INTERESES
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS
PUBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y HoMÓLoGoS QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJo PRoTESTA DE DEcIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALoRIR oerueRnl oeI
DI.STRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLIcA DE LA ADMINIsTRAcIÓN
PUBLICA FEDEML O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE coNFLIcTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE
VENTA, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLIcAs o SIMILARES, No TIENEN, No VAN A
TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL t]¡Ir¡n¡o AÑo, RELAcIÓN'peRsoNAL,

il.5

|.

SIONAL, LABO-RAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
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RESTRINGIOA NACIONAL A CUANDO

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

||.6..QUECUENTAcoNLACAPAC|DAD,EQU|Po,HERRAM|ENTAS,|NsTALAcloNEs'RECURSoS
FlNANclERos, HUMANos v r'¡nrínrn-Géi Ábi óo¡vro ÜoN i-A oRGANlzActÓt'l sur¡c¡rn¡re

pÁnn celeBRAR EL PRESENTE coNTRATo'

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL RNTíCULO ST IJI-TIIT¡O PANNNTO DE LA LEY DE

pRESUpuESTo y cASTo rncre¡rir-oriorsrntro FEDERAL, "EL PRovEEDoR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VCNóNO bUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO'

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SCÑRU COMO DOMICILIO

EL INDICADOCÑCiÁÑrXO U¡IO "GENERALES DEL PROVEEDOR"'

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

|¡|.I..QUEELPRESENTEcoNTRAToSEREGULAPoRLALEYDEADQUISICIoNESPARAEL
DISTRITO FEDERAL Y OCUAS DISPOSICIONES APLICABLES.

|||'2..QUEENESTEAcToSEREcoNocENMUTUAMENTELAPERSoNAL|DADcoNQUESE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

|||.3..QUEMAN|F|ESTANBAJoPRoTESTADEDECIRVERDAD,QUEENESTEco_NTRAToNoEX|STE,"'v'- 
üóró,IL'6rér..r, Nr MALA FE;v ouELo CELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs

PR|MERA..*ELPRoVEEDoR"PoRV|RTUDDELPRESENTEcoNTRAToENAJENAENFAVoRDE.LA
oeucr'óN,,, Los BTENEs y/o sERVrcróé óaJrro Del pnrseruiE coNrnnro, cuYA orscRtpclÓt't,

óÁñiono y pnecrolNtrARlo sE RELACTONAN EN ELAXEXO DOs.

sEGuNDA.- "¡¡ DELEGA:pI::^.I1:S. j -,::,t=. i:"J"5¡;1l,oo"35 
".Hil¿ff56rt?533fiYHifi'.i$,o*"5'='ffñ"dii;''J'6iS'q9:1'I5u^Yf":i1*'^1191"'iif'*"i:g":,iifr¿?

33iffi'-?É38,ü'ffi'ü ;íI;'"üó1":-'Lü-"-'ñ3,yll*p":", '^y,")lR:JÁxt^¡os 
o MíNrry

FrKtrütrr\ r E u\Jr\ r ^^ | v, LL 'y'v' ! " '-ó 
no.tuolcADo" DEL ANEXO DOs.

b'i ebFrclrtcAN EN EL APARTADo "MoNT

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA OfleCRCtÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

TN.REMENT. EN LA cANTDAD oe e¡Exes-iio érnvrcros sor-l-criÁóos MEDIANTE qoDlFlgl-cjgN5! \
AL CONTRATO V|GENTE, SIEMPRE V CUnr'lbO El l'¡OrufO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES No '

REBASEN EN SU coNJUNTo EL 2s1oryrl¡lbiÑóo-pon clEr'¡roior[ ]9T4! D.EL vALoR rr¡Áxtlt¡o orl
6oNTRATO;y sE ENCUENTREN EN EL rr¡lsr'ró'ilñclclo PRESU'pUesrnl. Y QUE EL PRECI9 v oruÁs

coNDrcroNES DE Los BTENES vlo srnv¡óiós, sen iéu¡r- o'.ñrcÁL^¡erure pACrADo; oeetÉN¡oosE

AJUSTAR m onnnnrin oe cur'¡pr-rr,¡le¡lróbE óorurnaro' E!\l su cASo, DE ACUERDO A COMO SE

róÍipurn EN EL mrióu[óei oe Le r-ev oe r-ooulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL' /i
CUALQUIER IVIOOITICRCIÓN A LOS CONTRATOS OEAENA CONSTAR PqR 

^F.S^qTI?^ I9,: I

TNSTRUMENTos r_rcÁLeé-Eru DoNDE coi¡srcñ or-cHns MoDrFrcAcroNES srnÁru suscRlros PoR k

Los .ERVTD'RES p'elrcos our Hnvnñ?ónurÁiráDo Los coNrRATos o PoR QUIENES Los l'
susrruyAN e¡¡ ri cnRóó ó ruru'dfueJ,"óE-ÁcúERDo AL nnrícuuo 67 DE LA LEy DE L

ADSUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CAPS/16-07/011

de 14
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SCRAru FIJOS Y EL IMPORTE DE LOSBT E N ES Y/o s E RVrc r oj: YLrTJt D EL I EES E NTE c oNrnnio é e nt-ii ó irió;óó il, i t pRovE E DoR,,DENTRO DE Los zo oíns HÁelLes PosrERtoRes n u recnÁ DE AcEprActór.¡ oe LAS FAcrüMSDEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS euE sE eLneoRAnqu pi'rtrinNERA DESGLosADA A N'MBRE DE:

I coBtERNO oÉLEGAC|ONA|- tol5 . 201r

lilIL6..iftIii5llflT^IAcroNAL A cuANDo 
^^-:__^Ho. iññlóiülbblée-iírolt6 "ontrato 

dc Adqul.lolón y/o prcrt ctón do üoñrtoto.
RECURSOS DINAMICOS y LTDERAZGO S.A. DE C.V. cAps/t6-o7/0ll

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
No cuMpLEN coN LAS cARAcrenlslcns y

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRTTAS EN EL ANEXO DOS, OEECRA

ENTREGAR A LA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, I-AS FACTURASPARA su RevlslÓN, nsl cotvto coPtA DF 
^14(qi nlrvrrdrOr{És} DE ENTREGA lrecrum(s) coNsELLo o FIRMA DEL ALMACÉ¡¡ eeNenel vlo ÁnÉl sol-lclrÁrure sEcUÑ Cóñne'spoNDA, pARA sERINTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA ELPROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYOlocfstrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A"EL PROVEEDOR"; ESTE oeeeRA RETNTEGRAR LOS nrn¡nr.rtñieS,--rul-Ád'-r_os INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE seRA IcuRL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS OT PRÓRROGA EN Cr- PNOO OC CNCóiróS
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DELANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓI.¡. TeruoRA LA FACULTAD DE RECIBIR LoS BtENEsY/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TT¡¡ORA LA OBLIGACIOT.¡ 

-Of 
TTTIPLEMENTAR LOSMEcANlsMos PARA su RESGUARDo, conseRvRclóN DE sus canncrenislcAs, cALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úlrl¡¡o cASo "EL PRovEEDon" teruDRA LA oBltcAclóru or REALIZAR LA ENTREGA TorAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA OCICERCIóN'LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL NIURCEN DE 'I-A OEUECICIOru1 S'POóN¡Ñ-ñCÁrIZNñ
PRUEBAS DE CALIDAP 4 LOS MISMOS, EN UN LABORATORTO ELEGTDO LTBREMENTE pOR "LAoeteclclÓN", DEBIDAMENTE ncneolrRbo poR LA AUToRIDAD coMpETENTE, EL cosro DE LAsPRUEBAS srRA cualERTo PoR 'EL PRovEEDoR" y sE pnnclcÁnA¡t Sosne cADA LorE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SCNAÑ-NTPUESTAS POR"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO p4RA ..I¡\ DELEGACIÓN''.

oelecaclóN', poDRA RESctNDtR EL pRESENTE
PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES

tcActoNES rEc¡¡tcns soltclrADAs.

AQUELLOS BIENES QUE No SEAN suJETos A pRUEBAS DE LABoRAToRto, EN LR erurnrcn oeLos MrsMos, sr HRRA UNA coMPAnnctót¡ FfsrcA coÑiñn ralMüEéilüé'ciüLH'¡tüb;b'ó"GXÑ

trl¡\

LAS 0"

coL. cENTRo DE LA cnJDAD oe nÉxco (AREA 1)
DtsrRtro FEDERAL, cóorco posrAL'oaooo

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERALpLAzA DE LA coNsnructólv sl¡v ¡,tuneao

R.F.C. GDF-9712054NA

f&soLtctrADAS poR,,LA D_ElJigAC$c



Cn,nilXmifry1Bftiii:ffltrrli*3"Iffft n:*ervc'sGenera'|es

iffióron REsTRINGIDA NAcIoNAL A cuANDo

lOOUlSlClÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBMRAN EN PODER DE "LA Of¡-eOlC¡ÓN"; EN CASO DE

euE RES,LTARE ALGUNA DTFERENcTA,Eüü;'¿ÁRA-óiEñlsirbÁs iesprcrrrcAcroNEs r.crurcns

soLrclrADAS, No sE REoBrRAr..r los erefuEs-v/ó sERvrcros'i'éenn rr¡orlvo DE RrsclstÓt'¡ pel

PRESENTE conrnnró. 
-s-ólo Á smsrnódóñ' óer EiieÁ 

-s-olrcffnrurE y DEJANDo coNSrANcrA

POR ESCRITO DE rNlC-rPiÁCrOÑ OE r-O-S-'SIEI'IES' CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
.PUEOEÑ 

SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD'

SEXTA.- LA VIcENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SenA n PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALrzAcróN y nÁsr¡ EL sr or orcrgltagRE DEL 2016, coNVtNlENDo AMBAS PARTES EN QUE "LA

osuee¡crór.r,, poonA srN RESpoNsnarLióAo ÁLGUNA onn pón rEnurrunoo coN ANTrcrpRcróx el

PRESENTE CONTRATO.

SÉPTINNI- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERA EI ÚNICO RESPONSABLE DE

LA UTILIZACIÓN OE I-NS PATENTES, 
-T'¡ANCNS, 

CERTIFICADOS DE INVEruCIÓI'I Y TODO LO

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PNOPICIJNO INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

oBJETO DEL pREsENricóÑrnATo, DESLINOnT.¡Oo DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA

oEuec¡clÓn'.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO POONA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' CONFERENCIAS'

,NF.RMES o cUALeUtER .TRA rOnn¡n-óe 
-oirÚSlOru, 

LOS PRODU.T.S, DATOS Y RESULTAD.S

oBTENrDos DE LAS ÁórúoÁoEs os¡ErobE ESTE coNTRATo, srN LA AUToRlzActÓn pnevtR Y PoR

ESCRITO DE "LA DELEGACION'''

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENE' y/o sERvrqos oBJETo oel pneseñiE coNTRATo poR elrÉRrr¡l¡lo DE uN nño corurnoo n

pARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS UfSnfOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉCIN¡I, QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMAR6ADAS DENTR9 DE L LEY DE nociÚiéiclór'res^llTL5¡ DlsrRlro FEDERAL' sE PAcrA LA "No

rpurcncróH" o ,,¡ÉLIcléroñ;v ENrndsa or-r_n onnnrurfn or cuMpLrMrENro n RnzóN DE LO

ESTTpULADO EN ELnFÁnrnOO "CRnlNtíl DE CUMPLIMIENTO" DELANEXO TRES'

Rsf trltsrr¡o A cRlrERlo DE "LA oeleerclÓN" sE exlutnA o 1:1-,lRPu=^fP"?,1"%,*#t"Yr?TiS
eihxl'"+"¡X 6JEij'ffiñ*í.nró íN--e-iCÁ{g 

'{q15.,::'l,l'}JgY,-;,.9yN,?#ii-3XF:PSi;Hü5HH"r,íi*EüX55"X::i.n"o'eielchc"icir; [os sLel¡es yro sERvrcros oBJEro DEL PRESENTE
-^ -r-^ ..t^,. F^ ^^^r?.^^e A a^orla nn níl S'TGIIIENTE

33ii?i'5tlñi"üó.t"¡i-=,=,FryrF*¿?Fk¡É*?E"u,?R+É :ffi ÉJ#5'ft B8k'Éfi?f":"ff
^ ' ^ trTTI\Ióu nN FALLO: Y CONSTANDO EN EL EXHts'UItr'Ne te emtsñ¡,t oFt rALto;
ffi'oóóüüÉÑi.ÁiaüJ-AVALEÑer-n(s)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN

MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRNIDRMYSGTCAA-OI0t1 6

RECURSOS DINAMICOS Y LIDERAZGO S.A. DE C'V'

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS'16-07,011

b'EñiRó ñi peitooo ESTIPULADo EN ESrE pAnRnro'

DICHA EXENCIÓN OUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARTzADAS, MULTTANUALES O eN LOS CÁSOS QUE SE ENMARCAN EN l-R Ct-AuSuLA CUARTA

pARRRro seou¡roo óEr- pnesErur¡ rNsri-ult¡eñió,-cúvn RpucRctón Y ENTREGA DE LA GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO SíñENiiZNñÁ OE COruÉóNTVITONO CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉC¡MN PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER' TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y oBLtcAClgNES ornlvnOOlóEr- pnesrNre- óOrurRATo' SALVO EN LoS CASoS

CONTENIDOS EN EI-¡ñrióUiO Cr PENOIíÍ'N-ó}¡NNNTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DrsrRrro FEDERAL, EN cASo corurnnnr-o pobnÁ srn corusióERADo CAUSA DE REScrstóN, oE'

PRESENTE CONTRATO.

oÉcr'r 
'EGUNDA.- 

"EL pRovEEDoR,, sE coNsTrruyE c-o^Mo fArlóILPFL PERSoNAL QUE ocuPE

co¡zrr¡orrvo DE Los sERvtclos 1lqsrÁoos Á;ü o5¡.r-9ÁórOÑ Y sFll.F.LfNlco RESP.NSABLF

-f::l:,pp*nq:[.s];i*y,$,*^t"tz:li"oiso6cuoÑEé 
r-rénrrs v or¡¡Ás oRDENAMTENToSP)

,L\

{ wÁftñlÁ r_ÁsonnL y DE SEGU¡J!¿'DSQC|AL páq /Í
,. (- .,/ --*' 

Página {de M

f^Psno16
,/'- ''.--*.--*.-. *.,'*" 

{.-"-' 
i



C p,il! X 
I @ áHruEu, ii*::li:{"i=fl kffi lr'r,É:,ir 

",,. .s Ge nera,esctuoloo¡nÉxrcó - - 
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MENOS TRES PROVEEDORESiü.iñÑ,óffirü3,;"0;?r'ü'r: contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
RECURSOS DINAM|COS y LIDERAZGO S.A. DE C.V. cAps/16-07/0ll

oÉcttun TERCERA.'coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL rnrlcu¡-os 69 DE r-A LEy DE ADeu¡srcronEsPARA EL DlsrRlro FEDERAL, LAS pARTES ESTABLEcEñ Corrro pENA coNVENcroNAL poR RETRAsoo lNcuMPLlMlENTo EN l-A ENTREGA DE_L_os eleNes, Ei irtrFonre Eourvnleñie AL 1% (uNo poRclENro) ANrES DEL l.v.A. PoR CADA ofn oq ¡ernnfoin-Ásin iiecnñi iá'o'iÁbll'ónrcuLADo soBREEL IMPoRTE TorAL DE l-A ENTREGA rNcuMpLrDA, n pÁnrn DE LA FECHA rtmxínrÁ DE ENTREGA DETAL MANERA QUE EL MoNTo luÁxlu¡o DE LA peñt púeoe éen HAsrA DEL ls% DEL MoNTo DELcoNTRATo ANTES DEL l.v.A., PUDTENDo suBsANAR r-n eñrnecA DEL MATERTAL EN EL MrsmoPERIODO.

EN EL cAso DE LA PREsrAclóru oe sERvtcto DE AcuERDo A l-A FEcHA y HoRA ESTABLEcIDos
PARA LA PRESTACIÓN DEL MlsMo, sE APL¡cARA olcHR pENA stN EsTABLEcEn urunFnóññóé;ÁL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVlcloS EN ESTE CASO NO eSrnnA exeÑrO-orf iÁbo cnuSADo pOR
EL RETRASo EN LA pResTncIÓN DEL SERVIcIo.
solo ExlsrlnR pnÓRnoGA cuANDo EL AREA soLtctrANTE, MoDtFteuE LAs FEcHAS, HoRARlos y
LUGARES DEL sERvlclo, JUSTIFIcANDo poR EScRrro olcnÁs MoDtFtcActoNES. EN AMBos cAsossE LE coMuNlcnnA AL PRovEEDoR PoR EscRtro pARA EL pAGo RESpEclvo oE orcsÁéÁnnruÍin,Rl ofn SIGUIENTE DE_su FECHA LtMtrE, s, sE rcuA¿A o supERA LA ApLIcActó¡v oet poRcENTAJE
señeteoo cowo PENA coNvEvctoNÁr "re óeteénéúl'l ióon¡ Áetór,üóin Er coxrnero sr.
NTNGUNA RESPO^TSABILIDAD; I/NF0RMANDO POR ESCR To 

'AL pROvEEDoR et otÁ iaBir'le]íúResclslórv.

oÉcrnae cuARrA.- 
_LL- _(q4s)- .ÁEe.Ars\ =S.g_.UglrAnrerst 

sERA(N) LA(s) RESnoNSABLE(5) DE
SUPERVISAR Y vERlFlcAR LA cALIDAD; cAtwToAD y AVANce oe ü(sl eÑrirecnls) DE Los i¡l'e¡es
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OsI-IcANooSE A FIRMAn oe óo¡¡ToRMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓru V¡O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sl "LA oeueclclÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUI-ARIDAD y/o tNcuMpLtMtENTo EN
LAS oBLlGAcloNES coNrnRioRs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR",
DICHA IRREGULARIDAD sE le gnnA DEL coNocrMrENTo poR EscRlro A FtN DE euE pRocEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR', DE LNS OELICNCIONES
corurnRíoRs PoR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEGADos A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉclnl|l QU¡NTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
coNTRATo PoR PARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcULTA EXpRESAMENTE A ,,1_l oelebaciol¡;;p-ÁáÁ .
DARLO PoR REScINDtDo y ApLtcAR t-AS pENAs euE poR tNcuMpLtMtENTo sE Hnen nCneeooa. fl
oÉclnm SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE sr .LA oerecncróN,, coNSTDERA euE ,,alh[
PRovEEDoR' HA lNcuRRlDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAs oe nesclsiOru'oue slcoñsléñÁru er.t ItlESrE DocuMENro, poonÁ DECRETAR r-A REsctsróru oel MtsMo oue opennnÁ ói -¡Ltñd 14
DEREcHo stN RESpoNSABILIDAD pARA,,LA oeteclclóH". ' --"- - \
'LA DELEGACIÓN", nesclNolRA EL coNTRATo poR cuALeulERA DE LAs cAUSAs euE A
coNTtNUAcróru se señnrnN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLAZo SEñALADo DE AcuERDo A LA clÁusuu cuARrA DEL pRESE¡rretóñiüió'V
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD coN LA ct-Ausuu pRIMERA, st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA
ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECruICRS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

A

sr "EL pROVEEggRS DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL.
,.- a/

{ **-¿'*"-
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contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

Ño.lnvonn¡vsc,cAA'010'16 CAPSrl6-07/0ll
*r"u*sos DlNAMlcos Y LIDERAZGO S'A' DE C'V'

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTIIJA' CEDE O. ]II?TISA EN FORMA I'O]IL O PARCIAL LOS

DEREcHos DERlvADos oer- pnídLÑie-cbry1q1q'"bóÑ.excrpclÓry-DE Los cAsos

PREVISTOS EN EL RNTICULO OI PEiüiii¡¡dF¡ñCÁTO'OE LA ITY OE ADQUISICIONES PARA'

EL DISTRITO FEDERAL'

S.ELQUESEDEScUBRAYACRED|TEQUE..ELPRof/EEDoR"NoCUMPLEELREQU|S|ToDE
ESrAR AL coRRtENrE.EN r¡ gt1yrFÑIEnié or-rngpálicncloNrs Flsc-ALES PREVISTAS

poR EL RRrlcuLo st ulfluo-pnnR#ó DE * tEY OipñeéupuEsro Y GASro EFICIENTE

DEL DrsrRrro FEDERALeoro, Esrdlñb-ele^rñrEñre oriEirnórcro DE LAs FA.ULTADES DE

LAS AUT'RTDADES FT..ALES oEr- óréi-nró'reoennr- p-ñeüErÁs EN DrcHo .RDENAM,ENT.'

6'ENGENERALPoRGUALQUIER.o.TRACAUSA|MPUTABLEA"ELPRoVEEDoR"QUELES|oNE
Los lNTEREses óÉ;r-¡ oeteclclÓN"'

oÉc'vrr sÉptn¡¡.- AMBA' 
'ARTES 

coNVtENEN ouE LA teR'rr¡t¡lRctóN ANTI.IPADA DEL PRESENTE

coNrRAro, r_n susñÉñéioñ ren¡por4r. ó oeÉrñri.rvn oEl_r,¡iél'¡ó, vn sen oe. c_orr¡r]N AcuERDo'

poR cAso ronrurro o FUERZA r'¡nvó{"'slnÁ"srÑ- neé-É-óÑ'snelLlonD ALGUNA PARA "LA

DELEGAcIÓN".

OÉClnm OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMEN* nueriióÁños soN. pnnrÉ-.tilrec-nru.r* ori óñlsenrE coNrRAro, Rsf cott¡o

AQUELL.. oocunrrir-6íóÉ innigiEn leóÁrl rrcHns reónicns ouE TNV'LU.REN DE MANERA

DIRECTA O INOINECiÁ'i;CUÍ'¡PIIMIENTO DE ESTE CONTRATO'

oÉctut NOVENA.- AMBAS PARTES CONVTENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE euE roDA m rN;ónüncróN-corre*óÁ-E*tL pREsENricónrnnro y sus ANEXos, sEA DE

NAT,RALE'A pueLróÁ, y sEA p¡yrJ¡6AD'A-Ér.r-ÉfFonrÁr- ofrñieii'Ei 
-oe 

"LA DELEGTcIóN" or

coNFORMrDno co^¡? ÁnlTóulo it rnir'cér-oñ úvr oern-lÉv DE rhn¡¡spnneNcrA y AccESo A

LA INFORMACIÓ^I PI.IELICA DEL OrSrNrró.rEóENNL' CON rXCIÚSróÑ OC AQUELLA ENTREGADA DE

F.RMA EX'RESA, 
-poñ 'eéóñrro y ó, 

*Fo-n¡¡Á 
nN'crpÁ*ol- Á r-n cErrenRcrór'r DE ESrE

INSTRUMENTO CON CRRACTER OC CONÉrórÑóiÁil O NCSCNúióÁ V.PÁNN LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

VIOÉSI¡TII.. LOS DATOS PERSONALES_ RECABADOS SENA¡ PROTEGIDOS' INCORPORADOS Y

TRATAD.' EN EL srsrEMA DE DATos pEá'sóñÁLEs oE pnoveeooREs y coNTRArtsrAs PARA LA

ADoursrcrór{ oe ereñes y sERvrcros, er- cuÁl ileNq su ruNóÁrt¡EnTó eN Lo-DrspuEsro EN Los

Rnrlculos 14 Bls, t¿ ren, 14 QUArE&-i¿"óuiÑéÜ¡es' 1+ seires'Y-14 sEPrlES DE LA LEY DE

ADeursrcroxEs pnnÁ Ll 
''oisrÑro- 

r-eol-nÁl' Los-qttgs ée Úrrr-tznnAru' coNFoRME A LA

NoRMAlvr Doo u,o= irrl? íóónE¡ .qñí-üÑsrurrlóo¡ ery gJó oe' neouen r Mr ENros oF rcrALES'

REALtzADos poR ondÁÑos JuRlsDlcclo;'iAüé Ü Onón¡-g9 de cóÑrnoL DE LA ADMlNlsrRAcloN

pualrcR, coN LA rÑÁLrono oE conoíÜ:iX-n-r^r r^rv519{croi.-'é V-ÁuoroRlAS' ADEMAS oE

orRAS rRANSMrSror.¡es pnevrsrns e_n_esin Lif se re rnroñüriiüe sus onrg! No poonA¡r sen

DTFUNDTD.. srN su cor.rsE¡rrrmrENTo exÉiieéó,'sÁLVo r-ns eióepctones PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESPoNSABLE DEL srsr-Er/l^?F.PlJoj II5:^?TA'5:I\|5: ":?f^ 
áI#i[R L8tBR8'ffi

5hff T3t'á,?h'^¡51^'Jü',F,tiü¡c?iJsü:ilá,:ffi,s:A?f^3I#üffi Br5Si",Kr
DE AccESo, necflrióÁóléÑ, 

-C4rycernirOÑ u ópostctÓN. Rsl cot'¡o m n

coNSENrMrENro es-er- urrcnoo-r*-bliri *, añ Nürr¡EÉo,-óót,-p.1JEóx' cf,.-r':gd,
oelEcRcrólt Alvnno oanrcór, E[F:].1drüb"no 

óÉ ueilc^o]óónñispoNDlENrE A LA oFlclNA DE

l¡lronrr¡Rcrór{ puelr-cn DE ESTE oncaruo"póiíircó;óMrr.rsinñrvo, coRREo: oip'dao@omait'com '

pÁclÑÁwEá: www.dao'qob'mx, TEL': 5276-6827 '

EL rNrERESADo PoDRA otntctnsl4t^'lLtll';o.35^3tgry?A.Btqü"SgqrtJ¡'-l'ryiÉY:Fi
óisiiiro TeDERAL, DoNDE RE.TBIRA As

p RorE c, ó N D E -?ires, tFl:9.n:E^". 
j¡m¡ :i'J?l*5i5'mti)t#:ffil 

o : 5636-463ü,

PROTE cIoN Dts.uÉ\r(J'
coÑ€o ELECTRÓNlco:

t¿ 'de'14
"í

(



ucÉslMA PRIMERA-- PARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA TNTERpRETAcTóN, cuMpLrMrENTo yEJEcuctóN DE t-AS oBLtcActoNEs oenlvnDAs DEL pncsEr,¡re coNTRATo; AMBAS pARTES sESOMETEN A LA JuRlsolcclótl DE Los TRIBUNALEs conlpereNTEs DE r-n'cruóno DE MÉxrco,RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERo euE poR nnzéru-oe'sü oonrcrr-ro pREsENTE FUTUR. LESCORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DELPRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN cuATRo rANTos oe CoñronrtiloÁó eru Ár_vnno oeneoóNl,CIUDAD DE MEXICO, A LOS TRECE lr3¡ OíÁS DEL MES OE ¡UI.Ió DE 2016.

PoR,,LA oelecRclóN"

Página I de 14
CAPS12016

DrREcroR GEN ERAL DE ADutNtsrnnc¡ót¡

NADOR DE ADQUISICIONES



ANEXO UNO

ARTTCULO 26, 27INCISO 8,28 PARRAFO PryllF-RO' 30 FRACC^IO.!ll .12:J5'56Y 
61 DE LA LEY Dt

ADeUS¡CtoNes pÁñi el olsrn¡rO reorn¡ú Y 4f FRAccION ¡l DE SU REGLAMENTO

ffiRv|c¡olNTEGRALPARALAcELEBRAc|oNDELAFERlADELAsFLoREs

RECURSOS DINAMICOS Y LIDERAZGO S.A. DE C.V.

CENIROS GENERATES DE ALQUILER

\

5 de '14
cAPS/2016

q*__'!



CD]T,IX
ctuolo ¡¡ ¡rÉxco

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MFNOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DR|$YSG/CAA-01 0/l 6
RECURSOS DINAMICOS Y LIDERAZGO S.A. DE C.V.

lÁ*p)l ÁlVqfO Deresacrón Akaro obregón

|,\YryJ o b re g ó n Bi [tri8] .""" nTJ 9""1ffi ill,'l',3!'it 
",","ios 

Ge ne ra,es
@AIERNO DREGACIONAL 2OI 5 . 2OIr

CUANDO
Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

GAPS/í6-07/0lt

ANEXO DOS

r 1 Templete de 15 x 12 mts. con
mampara proporcional, faldón,
alerones y tres escaleras: una
central en la parte posterior del
escenario y una en cada lateralo I Templete de 10 x 5 mts.r I Templete de 7.32x4.88 mts.

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 de julio de 2016

SERVTCtO

2,586,206.90

r 1 Toldo de 30 x 20 mts.

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 de iulio de 2016

o lde3x3mts.
r 9de5x5mts.

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 dejulio de 2016
Arrendamiento de s¡llas plástico
plegables

o 1,200 pzas.

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 de julio de 2016

. 5,000 pzas.

Fecha de la prestación del servicio:
16 de julio de 2016
Tapete alusivo a la feria Ae Z i ¿ rnetros

. 1 oza.

Fecha de la prestación del servicio:

Arrendamiento de Valla de popotillo
. 100 mts lineales alrededor del

escenar¡o

Fecha de la prestación del servicio:
del 1 6 al 24 de julio de 201 6

Página 10



cn,nilx @,-qy.ffi*
Delegación ÁMaro Obregón
Direciión General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

INV¡TACION RESTRING¡DA NACIONAL A CUANDO

MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRNTDRMYSG¡CAA'O1 0,16

RECURSOS DINAMICOS Y LIDERAZGO S'A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de $ervicios

CAPS/16-0710lf

o 4,000 personas

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 de iulio de 201 6

16 DE JULIO 490 PERSONAS
17 DE JULIO 340 PERSONAS
18 DE JULIO 340 PERSONAS
19 DE JULIO 640 PERSONAS
20 DE JULIO 340 PERSONAS
21 DE JULIO 580 PERSONAS
22 DE JULIO 340 PERSONAS
23 DE JULIO 340 PERSONAS

o 6 para Dama
. 4 pera Caballero

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 de julio de 201 6

SERVICIO

o 1,000 pensonas

Fecha de la prestación del servicio:
def 16, 22,23Y 24 dejulio de 2016

16 DE JULIO 2OO PERSONAS
22 DE JULIO 2OO PERSONAS
23 DE JULIO 3OO PERSONAS
24 DE JULIO 3OO PE

SERVICIO

o lde18x12mts.
o lde10x10mts.

Fecha de la prestación del servicio:
De 18 x 12 mts. del tG al 24 de julio de

2016
De 10 x 10 mts. 16 Y 17 de julio de 2016

Elencos artlsticos d¡ferentes géneros

. 20 Servicios

Fecha de la prestación del servicio:
del 16 al 24 de iulio de 201 6

SERVICIO

Sonido tipo A
incluve: 2 bocinas con pedestal, 1 consola

de 8 canales con amplificador integrado, 4

micrófonos con pedestal y 1 reproductor de

CD

. 3 Servicios'

Fecha de la prestación del servicio:
del 16, 21 Y 24 de ic!9 i9.2q!t

SERVICIO

Sonido tiPo B
incluye: 4 bocinas con pedestal, 1 rack de

ámo¡'iRcac¡on, 1 consola de 12 canales, 8

miirófonos con pedestal y 1 reproductor de

CD

Fecha de la prestación del serv¡c¡o:

def 1 6, 17 , 23 Y z¿ 4q lg!¡9 i9 3919

Pág¡na



CDMX
CIUDAD D€ MÉXICO GOS|ERNO DEIEGACTONA| ¡01 5 . 20t t

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENO$ TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGTCAA-o1 0/1 6

RECURSOS D]NAMICOS Y LIDERAZGO S.A. DE C.V. CAPS/16-07/0rt

$ 2,586,206.90 DOS MILLAÍVFS QUTNIE TTOS OCHENTA ySEtS MtL DOSCiEATToS
sE s PESOS 90/100 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTo AL VALoR AGREGADo

f z\ L-

lA*$¡l AIVOfO - Detesación Átvaro obresón

I \Ury I O b ré g ó n 3i [::i : I ¡'"" l?:i :""lfl :ff:',::'it 
", 

icios G e ne ra,es\'-' / ú

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

Entarimado

r 1 de 4.88 x 2.44 mts.

Fecha de la prestación del servicio:
del l6 y 24 de iulio de 2016

4f 3,793.10

$ 3,000,000.00 rRFS MILLONES DEPESOS OO/1OO M.N.

MONTO DE LA POLIZA
$ 1,500,000.00 (uN MtLLoN QUIN/,ENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS
DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN DE ACUERDO A ESTE CONTRATO, CON
PERSONAL AUTORIZADO EN DÍAS Y HORAS HABILES, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE'LA
DELEGAC¡ÓN'" ASf COMO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU
NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO LLEGUE A CAUSAR A "LA DELEGACIÓN'' O A
TERCEROS, EN CUYO CASO DEBERA CUBRIR LOS DAÑOS OCASIONADOS, PARA TAL
EFECTO DEBERÁ CONTAR CON UNA PÓLZA DE RESPoNSABILIDAD GIVIL Y DAÑos A
TERCEROS, VIGENTE DESDE EL IN¡GIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL 31 DE
DIC¡EMBRE DEL 20I6.

113112 30015313

SEGUROS 
"VAURSA, 

S,A.

MONTO DE LA POLIZA: $ 1,500,000.a0
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORE$
No. IRN/DRMYSGTCAA-01 0/1 5

RECURSOS DINAMICOS Y LIDERAZGO S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-07/0f 1

ANEXO TRES

C,sFrURlSlA: SA,!ÍO

\^

$

EN cAso DE No PRE'ENTAR LA GAP#,N/A DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR penoenA A FAV)R DE u coNvocANTE LA GARANTIA CoRRFSPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PR)PIJE'TA EcoNÓMIcA, DE A)UERDO AL ARTICULO.1q, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADQUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITI FEDERAL. LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE

oevolvenÁ o cANcELAnÁ uNI vEz TRANSGURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIcAcIÓ¡¡ oe LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA ll.¡srlructÓt¡ BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO,

B) pólz¡ DE FIANZA EXpEDtDA poR UNA rrusrlrucló¡¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cAmrurh oe cuMpLrMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secRe[ení¡ DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAs OBLIGACIONES CONTRAÍORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE opTAR poR t-A opctóru B), EN LA neonccrótt DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

oeuAs ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SC OEETRAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA F¡ANZA SE OTORGA E¡¡ TÉR¡¡INOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cAso DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERNNI¡¡¡CIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA F]ANZA O EXISTA ESPERA, SU V]GENCIA QUEDARA
IUIOIVIÁNCIMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslruclóru ant¡¡ztDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTe ru- lnrfcuto
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FTANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE E¡ecuc¡ót¡ EsrABLEctDo EN Los tnrícut-os 93, 94, 95, 9s Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre eln¡nríA pARA EL cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo reruonÁ vlcENctA DURANTE

LA sUBsTANcI¡cIÓI,¡ DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE o¡crÉ'ñesoúclol oErullnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo poonÁ sen
cANcELADA MEDTANTE EScRlro ExpEDrDo poR LA ornecctót¡ DE REcuRSos MATER¡ALES Y
sERvtctos GENERALES DE LA oelectctót¡ Álv¡no oenecóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpLtDo coN Los rÉnrul¡¡os EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

$ 987,991.04 fiRESCTEVTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVEC/IENÍOS
TRETNTA y Uw PESOS o4/1oo M.N.)

uúr¡eno DE F¡ANZA / GHEeUE:

FIANZAS DORAMA, S.A,
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